
RESOLUCIÓN DE LA  DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  POR
LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
Y SE PROCEDE A LA CONCESIÓN O DENEGACIÓN DEL COMPLEMENTO DE
ATENCIÓN  ESPECIALIZADA  A  LA  CIUDADANÍA,   REGULADO  EN  EL
ARTÍCULO 46.B).4 DEL III CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Vistas  las  solicitudes  presentadas  por los  trabajadores  y trabajadoras,  vista  la  propuesta  de
resolución de 27 de octubre de 2016 de la Comisión Paritaria regulada en el artículo 46.B).4,
apartado sexto del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de
Canarias, nombrada por Resolución n.º 138, de 15 de marzo de 2016 de la Dirección General
de la Función Pública, y en virtud de lo dispuesto en el apartado quinto del citado artículo, el
Director General de la Función Pública

RESUELVE

Primero.- Aprobar  el  listado  definitivo  de  admitidos  y  excluidos  de  los  trabajadores  y
trabajadoras solicitantes del complemento de atención especializada a la ciudadanía, regulado
en el artículo 46.B).4 del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en los términos de los siguientes anexos:

Anexos I y II: Admitidos
Anexo III: Excluidos

Segundo.-  Conceder  el  complemento  de  atención  especializada  a  la  ciudadanía  a  los
trabajadores y trabajadoras admitidos de acuerdo con los términos siguientes:

- Anexo I: Con efectos retroactivos a 1 de enero de 2015.
- Anexo II: Con efectos del día 1 del mes siguiente al vencimiento del plazo de tres meses
contados a partir de la fecha de entrada de la solicitud.

Tercero.- Se encuentran en fase de tramitación las solicitudes del complemento de atención
especializada a la ciudadanía de los trabajadores y trabajadoras que no figuran en los anexos I,
II y III de la presente Resolución.
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Cuarto.-  Notificar esta resolución a  las Secretaría Generales Técnicas u órganos equivalentes
de los Organismos Autónomos del departamento correspondiente.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe presentar demanda ante el
Juzgado de lo Social del lugar de prestación de los servicios o el de su domicilio, en el plazo de
dos meses, a contar a partir del día siguiente al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife,
   

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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